RES. 1175/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000049, Ent. N° 1141/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Hospital Regional de Salto, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2017, cuyo objeto es el “Suministro de Estudios y Procedimientos médicos con destino al Hospital de Salto”, durante el Ejercicio 2017, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año, con vencimiento final el 31/12/2019;
RESULTANDO: 1) que remitidas las actuaciones a su intervención con fecha 3 de enero de 2017, este Tribunal -por Oficio- solicitó para mejor proveer que la Administración informara cuál era el plazo del contrato, ya que de acuerdo con el Artículo 3 del Pliego de Condiciones, el llamado se realizaba para cubrir necesidades del Ejercicio 2017;
2) que al respecto la Administración, mediante nota de fecha 1º de marzo de 2018, informa que el llamado comenzará a ejecutarse en la fecha que indique la notificación al adjudicatario, luego de la intervención del Tribunal de Cuentas, con prórroga hasta el vencimiento final el 31 de diciembre de 2019;

3) se analizadas las actuaciones, consta que se realizaron publicaciones en la página web de Compras Estatales (4/7/2017) y Diario Oficial (5/7/2017);
4) que con fecha 31 de diciembre de 2017, se efectuó la apertura del llamado al que se presentaron: Dr. Gustavo Arzuaga, Centro De Estudios Urodinámicos, Ateneo Médico, Consultorio Radiológico, Clínica Radiológica Dr. German Amorin, Colotic S.R.L., Dra. Verónica Paganini, Dr.Arturo Altuna, Dra. Eliane Gronros, Dr. Javier Rodríguez, Dr. Roberto Monzón – Javier Rodríguez – Mauricio Sánchez, Dr. Roberto Monzón, Sociedad Médico Quirúrgica de Salto (Smqs) y Dra. Sylvia Ganzo;
5)  que  se solicitó mejora de ofertas a tres empresas (Dr. Arturo Altuna; Dra. Eliane Gronros y Dra. Verónica Paganini), las que expresan agregar el desarrollo del PSR – Programa de Salud Renal. El PSR es desarrollado por el Fondo Nacional de Recursos, MSP, Cátedra de Nefrología, ASSE, FEMI y la Sociedad Uruguaya de Nefrología; su objetivo es prevenir la aparición de la enfermedad renal y evitar que progrese en aquellos casos en que ya está instalada;
6) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 26 de diciembre de 2017, del cual surge:
6.1)  que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 66 del T.O.C.A.F., se procedió a solicitar mejoramiento de precios: a) por presentar ofertas similares (item 1, 2 y 3) y b) por manifiestamente inconveniente  (item 4);

6.2) que aconseja adjudicar conforme con el siguiente detalle: item 2: a todos los oferentes por las cantidades que ofertaron, las que sumadas son inferiores a lo estimado. El total a adjudicar asciende a $834.240, más $ 776.160; item 1: a las firmas Doctores Arturo Altuna, Verónica Paganini y Eliane Gronros, en cantidades iguales, por un total anual de $ 1:716.000 (a cada uno), ascendiendo el total de las tres firmas a: $ 5:148.000 (impuestos incluidos); item 2, 3, 4 y 6 al Dr. Roberto Monzón; item 6, 7, 8, 9, 11 y 12: a la firma Colotic S.R.L.. El importe total a adjudicar en la Licitación asciende a la suma de  $ 19:516.970;
6.3) que resultaron desiertos los item 10, 13, 14, 15, 16 y 17;
7) que luce Resolución del Director del Centro Departamental de Salto de fecha 27 de diciembre de 2017, adjudicando el llamado conforme con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un total de $ 19:516.970, por el Ejercicio 2018, comenzando su ejecución luego de la intervención por parte de este Tribunal y notificación de la misma a los adjudicatarios. La contratación se prorrogará automáticamente, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2019;
8) que conforme surge de cuadro comparativo, se realizó el control correspondiente a la previsión establecida en el Artículo 46 del T.O.C.A.F.; 

CONSIDERANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicitó mejoramiento de oferta por precio inconveniente (Resultando 6.1, b)) al Dr. Roberto Monzón, por el item 4, sin estar debidamente autorizada por el Ordenador competente. Si bien el Artículo 66 del T.O.C.A.F. otorga dicha competencia a la citada Comisión, no se cumplió con uno de los requisitos allí establecidos, que es que la misma esté debidamente autorizada por el Ordenador competente para proceder a dichos efectos;
2) que los Doctores Arturo Altuna, Eliane Gronros y Verónica Paganini, al momento de presentar mejora agregan a la oferta “el desarrollo del PSR – Programa de Salud Renal”, en contravención con lo establecido por el Artículo 65 del T.O.C.A.F., el cual preceptúa que: “Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, pudiendo, no obstante, los presentes formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen”;
3) que existe un salto en la foliatura en las actuaciones remitidas: se pasa de la foja 292 a la 393, incumpliendo lo preceptuado por los Artículos 49  y siguientes del Decreto 500/991; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 



EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto emergente de la adjudicación al Dr. Roberto Monzón por lo expresado en el Considerando 1); 
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto emergente de la adjudicación de los item a: Dra. Sylvia Ganzo, Dr. Gustavo Arzuaga, Dr.Leonardo Javier Rodríguez, Dr. Mauricio Sánchez, Dr. Arturo Altuna, Dra.Eliane Gronros y Dra. Verónica Paganini y Colotic S.R.L.,  por los montos establecidos actualizables conforme con el Pliego que rigió el llamado, así como la prórroga automática, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007; 
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); 
4) Comunicar al Contador Delegado; 
5) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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